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Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Señora Directora, 

29 de septiembre de 2011 
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Me permito adjuntar en formato documental y digital, el Dictamen con registro 

4379 "Enmienda del Convenio Constitutivo del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento -BIRF-, aprobada por la Junta de Gobernadores del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento -BIRF- el 30 de enero de 2009". 

Sin otro particular, me es oportuno suscribirme de la Señora Directora Legislativa, 
atentamente, 



HONORABLE PLENO: 

DICTAMEN 
INICIATIVA 

4379 

·OúU02,7 

Con fecha treinta de agosto del año dos mil once, el Honorable Pleno del 

Congreso de la República, conoció y remitió a la Comisión de Relaciones 

Exteriores para su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Ley con 

número de registro 4379, remitida por el Presidente de la República, con base 

er. las atribuciones que le asigna la literal k) del artículo 183 de la Constitución 

Política de la República, misma que dispone aprobar la "Enmienda del 

Convenio Constitutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento -BIRF-, aprobada por la Junta de Gobernadores del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento -BIRF- el 30 de enero de 

2009". 

ANTECEDENTES: 

Guatemala es miembro fundador del Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento -BIRF-, desde el 28 de diciembre de 1945. El objetivo del Banco es 

reducir la pobreza en los países de ingreso mediano y los países pobres con 

capacidad crediticia, mediante la promoción del desarrollo sostenible con / 
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préstamos, garantías, productos de gestión de riesgos y servicios analíticos y 

de asesoramiento. 

En su calidad de Gobernador Titular por la República de Guatemala ante el 

Banco, el Ministerio de Finanzas Públicas emitió voto favorable sobre el 

proyecto de Resolución No.S96 titulada "Mayor Representación y Participación 

de los Países en Desarrollo y en Transición", la cual fue aprobada el 30 de 

enero de 2009 por la Junta de Gobernadores del BIRF con el 98.40% del total 

de los votos y con una abstención del 0.18%. Dicha Resolución surgió como 

resultado del consenso de Monterrey del año 2002, en el cual se alentó al 

Banco y al Fondo Monetario Internacional a seguir promoviendo la participación 

de todos los países en desarrollo y con economías en transición en sus 

procesos de adopción de decisiones. De este modo se fortalecería el diálogo 

internacional y la labor de las instituciones cuando se examine las necesidades 

de desarrollo de esos países. 

DE LA ENMIENDA AL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL BANCO 

INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO: 

La Enmienda indicada reforma la Sección 3 (a) del Artículo V del Convenio 

Constitutivo del Banco de la siguiente forma: 

Sección. 3. Los Votos. "(a) El número de votos de cada miembro será igual a 

la suma de los votos básicos más los votos accionarios. (i) El número de votos 

básicos de cada miembro será el que resulte de la distribución en partes/ .. ---:-~ / 
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iguales entre la totalidad de los miembros, del 55% del monto total de votos 

de la totalidad de los miembros, estipulándose que no podrán haber fracciones 

de votos básicos. (ii) El número de votos accionarías de cada miembro será el 

que resulte de la asignación de un voto por cada acción de capital en su 

poder". 

Por otra parte, se autoriza al Banco a aceptar suscripciones adicionales de 
acciones con sujeción a determinadas condiciones; así mismo autoriza que se 
incremente en 20 el número de Directores Ejecutivos de dicho Cuerpo 
Colegiado. 

La Enmienda mencionada comenzará a regir para todos los miembros tres 

meses después de la fecha en que el Banco certifique, por una comunicación 

oficial dirigida a todos los miembros, que las tres quintas partes de los 

miembros que representen el 85% del total de los votos, han aceptado la 

enmienda. 

Guatemala no está incluido en la lista de los países propuestos a este 

aumento; sin embargo, se contempla a México y a la República Bolivariana de 

Venezuela, países que junto a España integran el Directorio Ejecutivo en el 

cual está representada la región centroamericana. 

OPINIONES RECABADAS: 

Ministerio de Finanzas Públicas, mediante oficio número 

0/DCP/SNDP/DGYN/069/2011 informa que es recomendable que Guatemala/<-..~¡ / 
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suscriba y ratifique la citada Enmienda, toda vez que la misma persigue dar 

mayor participación de los países en desarrollo y transición. 

Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del Memorándum 238-2011, 

de fecha 16 de mayo de 2011, de la Dirección de Tratados Internacionales, 

manifiesta que estima procedente la ratificación de la Enmienda. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

Guatemala es miembro fundador del Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento -BIRF-, desde el 28 de diciembre de 1945. El objetivo del Banco es 

reducir la pobreza en los países de ingreso mediano y los países pobres con 

capacidad crediticia mediante la promoción del desarrollo sostenible con 

préstamos, garantías, productos de gestión de riesgos y servicios analíticos y 

de asesoramiento. 

En su calidad de Gobernador Titular por la República de Guatemala ante el 

Banco, el Ministerio de Finanzas Públicas emitió voto favorable sobre el 

proyecto de Resolución No.596 titulada "Mayor Representación y Participación 

de los Países en Desarrollo y en Transición", la cual fue aprobada el 30 de 

enero de 2009 por la Junta de Gobernadores del BIRF con el 98.40% del total 

de los votos y con una abstención del 0.18%. Dicha Resolución surgió como 

resultado del consenso de Monterrey del año 2002, en el cual se alentó al 

Banco y al Fondo Monetario Internacional a seguir promoviendo la participación 
/ 

de todos los países en desarrollo y con economías en transición en sus/"~ 

4 '-JJ ..-z ' ""' 
ENMIENDA CONVENIO CONSTITUTIVO BIRF 



' o u ~Jo 3 l 

procesos de adopción de decisiones. De este modo se fortalecería el diálogo 

internacional y la labor de las instituciones cuando se examine las necesidades 

de desarrollo de esos países. 

Esta Sala de Trabajo después de haber realizado el análisis de la Iniciativa de 

Ley con número de registro 4379 y considerado las opiniones recabadas de 

diferentes instituciones consultadas, estima conveniente emitir DICTAMEN 

FAVORABLE a la iniciativa que dispone aprobar la Enmienda del Convenio 

Constitutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento -BIRF-, 

aprobada por la Junta de Gobernadores del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento -BIRF- el 30 de enero de 2009, permitiéndose 

presentar a consideración de los Señores Diputados, el proyecto de Decreto 

correspondiente. 

SALA DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, CONGRESO DE 

LA REPÚBLICAr GUATEMALA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
/~ / 

MIL ONCE. c_y',-1/-""' 
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JORGE MÉNDEZ HERB"XGER 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
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REYNABEL ESTRADA ROCA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

CARLOS VALENTÍN GRAMAJO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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VÍCTOR MANUEL GUTIÉRREZ LONGO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

7 

o u;)() 3 3 

MAURO GUZMÁN MÉRIDA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

JERA SAGASTUME 

~) . . ' ~,¿rpif,~·,:· .. 
J · s.' EFRAÍN Ríos MONTT 

IN GRANTE DE LA COt'1J ÓN 

----------

CÉSAR LEONEL SOTO ARANGO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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DECRETO No ..... 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que Guatemala emitió voto favorable sobre el proyecto de Resolución No.596 

titulada "Mayor Representación y Participación de los Países en Desarrollo y en 

Transición", la cual fue aprobada el 30 de enero de 2009 por la Junta de 

Gobernadores del BIRF con el 98.40% del total de los votos y con una 

abstención del 0.18%. 

CONSIDERANDO: 

Guatemala es miembro fundador del Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento -BIRF-, desde el 28 de diciembre de 1945. El objetivo del Banco es 

reducir la pobreza en los países de ingreso mediano y los países pobres con 

capacidad crediticia mediante la promoción del desarrollo sostenible con 

préstamos, garantías, productos de gestión de riesgos y servicios analíticos y 

de asesoramiento. 

POR TANTO, 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren las literales a) y 1) del artículo 

171 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 
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ARTICULO 1. Se aprueba la Enmienda del Convenio Constitutivo del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento -BIRF-, aprobada por la 

Junta de Gobernadores del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento -

BIRF- el 30 de enero de 2009. 

ARTICULO 2 El presente Decreto entrará en vigencia a los ocho días de 

su publicación en el Diario Oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATI 
CIUDAD DE GUATEMAL~ EL ¡/~f DE--.:!::-::;::q.~~~~~ 
AÑO./):h ~ ~/ 
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